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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
  

DEL CANT ON QUITO 
  

tgnNgngngrongrignotoltonpguongnpencitanaon 
  

CONSPITUCION  Enla ciudad de Sani- 
  

Francisco de Quito , - 
  

  

DE LA COMPAÑIA Capital de la Repúbliz 

ca del Ecuador hoy E 
  

"ABEÑA S. A, " día once (11:)- 
  

de Noviembre de mil -— 
  

CAPITAL SOCIAL : novecientos noventa y 
  

uno , ante mí , Doctor 
  

S/. 2'000.000,00 Rubén Darío Espinosa -— 
  

lárobo , Noterio Déci- 
  

Hotoltomonamtgienoanongion" mo Primero del Cantón 
  

Quito , comparecen. por 
  

  

sus propios Gerechos 3 
YY 

El señor Economista Al 
  

belaráo Fechano Bertero , de esteaco civil casado; 
- DNS 
  

Y) 
el señor luis Abelardo Pacheno Estupifñiéán , de es- 

Y, 
  

Y, 
Gio civil soltero ; la señora liénica Estupiñén - 
  

Y) /ñe Flores , 4é estado civil casada ;. el. señor Doc 
    tor 138% Morros Proaño , de estado civil Casado ; 
  

  5 
, e señor Eduardo Pacheno Bertero , de estado 
  

tivil casado . - Los comparecientes son mayores —., 
  

  
e edad , de nacionalidad ecuetoriena , domicilia 
  

aos en este ciudad de Quito , hábiles para contra 
  

28 
ter y obligarse , a quienes de conocer doy fe y - 
    DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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dicen que elevan a Escritura Pública la minuta -- 
  

que me entregan , cuyo tenor literal y que trans- 
  

cribo es el siguiente : "SEÑOR NODA-— 
  

RIO" ; En el registro de escrituras públicas a 
  

su cargo , sírvase incorporar una que diga : Se-- 
  

for £conomista Abelardo Pachano Bertero , de esta 

  

do civil caseúo ; señor luis Abelardo Pecheno Es- 
  

tupiñén , de estado civil soltero ; señora Mónica 

  

Estupiñán de Flores , de estado civil casada ; - 
  

Doctor Iván Torres Proaño , de estado civil casa- 
  

do ; y , Eduardo Pachano Bertero , de estado ci-- 
  

vil casado . - Todos los accionistas fundedores - 

  

son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en 
  

la ciudad de Quito , capaces para contrater por - 
  

el presente acto , libre y voluntariamente unen - 
  

su capitel constituyendo una Socieúsd Anónima con 
  

el objeto y finalided cue més abejo se exprese , 
= , 

  

con sujeción a la ley de Compañías y a los si- - 
  

guientes Estatutos : ¿siATUTOS Du Ll SOCIEDAD 
  

ANONIMA Y" ADERA SD. 4. " , - ARTICULO -- 
  

mn 

PRIMEÉROs La Socieded Anónima se denominará 
  

" Abema S. A. " y durará cincuenta ( 50 ) años -» 
  

contados € pertir de le fecha de su inscripción en 
  

el Registro mercantil , pero este plazo podrá pro 
  

rrogarse o reducirse e incluso disolverse antici- 
: 

  

pedamente , observando en Cada caso las disposicio . 
  

nes legales pertinentes y lo previsto en estos Ls 
  

tetutos . - AÁRTICUTDO SEGUNDO: DO       v
:



  

-2- 
  

-- MICILIO . - La Compañía es de nacionalidad e-- 
  

cuatoriana y su domicilio principal será la ciu-i 
  

dad de Quite , pudiendo establecer sucursales o a 
  

gencias en uno o varios lugeres dentro o fuera de 
  

la República . ARTICULO TERCERO; 
  

OBJETO SOCIAL . - El objeto social de la Compa-- 
  

fiía será : a ) Comprar , vender a cualquier títus 
  

lo , permutar , arrendar , constituir gravámenes 
  

10 
y administrar toda clase de bienes muebles e in-- 
  

11 
muebles ; b ) fáquirir , enajenar , permutar , -£- 
  

12 
gravar y administrar acciones y participaciones - 
  

13 
de otras compañías ; c ) Realizar inversiones par 
  

ra sí en todo tipo de personas jurídicas , funda 
  14 

15 
ciones , corporaciones , asociaciones , empresas 
  

16 

y demás entes comerciales , mediante suscripción . 
  

o compra venta de acciones ; participaciones o de 

  17 

18 

rechos ; y , 4d ) Prester asesoría en toáo tipo de 

  

19 

operaciones de carácter financiero , en especial: 

  

la asesoría para administración de ectivos finan, 
  20 

cieros , así como también en el campo económico ,. 
  21 

a strativo Y contable , estadístico , cálcule 
  22 

23 
Jas rial y Aegal + - Para el cumplimiento de su - 

A . 

  y 

objpio“social , la Compeñía podrá realizar toda - 
  

, 

A abe de actos civiles y mercentiles , comercia-- 
  

les], industriales , o de servicics y esesoría ,     
27 

no/pronibidos por las leyes como 3 Celebrar con-- 

  

28   
        trato de asociación o cuentas en perticipaciones 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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o consorcio de actividades con personas ¿jurídicas 
  

naturales , nacionales o extranjeras , para la -- 
  

reelización de una actividad determinada ; adqui- 

  

tir acciones , participeciíones o derechos de com- 
  

pañlas existentes , o promover la constitución de 
  

nuevas compeñías , participando como parte en el 
  

contrato constitutivo o fusionéndose con otra , - 
  

o trensformarse en una compañía distinta , confor 

  

me lo dispone la ley ; actuar como mandante o men 
  

detaria de persones naturales y/o jurídica a tra- 
  

vés de su Representente Legal ; ebrir toda clase 
  

de cuentes corrientes , sean comerciales o bance- 
  

rias . - Sin perjuicio de las prohibiciones previs 
  

tas en otras leyes , la Compañía no podrá reali-- 
  

zer ninguna de las actividades contemplades en el 

  

ártículo veinte y siete de la ley de Regulación - 
  

¿conómica y Control del Gasto Público . - A Ru 
  

TICULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL . - Elg 
  

capital social de la Compañía es de Dos millones 
  

de sucres [( S/. 2'004.000,00 ) dividido en dos mil 
  

( 2.000 ) acciones ordinarias nominativas de Un - 
  

mil sucres ( S/. 1.000,00 ) caúa una , numeradas ” 
  

del uno al dos mid inclusive., integremente sus-- 
  

crito por los accionistas y pagedo en numerario y 

  

el saldo a pagarse en el plazo de un año , de a--* 
  

cueráo al detelle constante en la cláusulas de in 
  

tegración de capital de estos Estatutos . - AR- 
    TIiCUZLO QUINTO: ACCIONES . —- Los títu 
   



  

    
  
16 

17 

18 

  

=3 , Na 
  

-- los o certificados de acciones. se expedirán de 
  

conformidad con lo dispuesto en la ley de Compa- 
  

ñías y podrán representar una o más acciones , - 
  

En lo que concierne a la propiedad de las accio-: 
  

nes , traspasos , constitución de gravámenes y -- 
  

pérdidas se estará a lo dispuesto en la Ley de - 
  

Compañías: . - ARTICULO SEXTO: AUMEN 
  

TO DE CAPITAL SOCIAL . - Los accionistas ten-=- 
  

drán derecho preferente para suscribir los eumen- 
  

tos de capital social que se acordare en legal -— 
  

forma , en las proporciones y dentro del plazo se 
  

ñaledo por la Ley de-Compeñías . - Trenscurrido - 
  

este plazo , las nuevas acciones podrén ser ofre- 
  

cidas inclusive a extraños , de acuerdo con las -— 
  

regulaciones gue pare este efecto se establezcan. 
  

4¿kticuio SEFTIACS: ADMINISTRACION. 
  

la Compañía estará gobernada por la Junta General 
  

de Accionistas y administrada por el Presidente y 
  

el Gerente Ceneral . -AKv'ICULO O0OCDTD'A 
  

VO: JUNTA GENERAL . - la Junta General legsalmen 
  

  7 

AS convocada y 19d , es la autoridad méxima -— 
A 

r de e 

e la Comppila , con emplios poderes para resol-- 
  sr 

eS 
e” 

vEr ¿odos los asuntos relativos a los negocios so 
  

Y faros y para tobar las decisiones que juzgue con 
  

7   
niente en defensa úe la misma . - ART ICU- 
  

po NOVENO: CLaASióS DE JUNTAS . - Las Jun 

    _ tas Generales de ¡Accionistas serán Ordinarias y - 
  

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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Extraordinarias . - Las Juntas Ordinarias se reu- 
  

nirán una vez el año dentro de los tres meses pos 
  

teriores a la finslización del ejercicio económico 
  

pera considerar los asuntos especificados en los 
  

numerales dos , tres y Cuatro del artípulo dos-- 
  

cientos setenta y tres de la Ley de Compañías y “ 
  

cualquier otro asunto puntualizado en el Orden - 
  

del Vía , de acueráo a la convocatoria . A R- 
  

TICULO DECIMO: : Las Juntas Generales 
  

Extraordinarias se reunirén cuando fueren convoca 
  

das pera trater los asuntos puntualizados en la - 
  

convocatoria . - Tanto las Juntes Ordinarias como 
  

les ¿xtraordinerias se reunirán en el domicilio - 
  

principal de la Compañía , salvo lo dispuesto en 
  

el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compa 
  

ñías . - ARTICULO DECINHNO FERl- 
  

BEKO : CONVOCA ORIAS . - las Juntes Generales 
  

serén convocadas por el Gerente General de la Com 
  

peñíg o por quien lo estuviere reemplazando ; en 
  

caso de urgencia , por el Comisario y en los ce- 

  

sos previsros por la Ley de Compañías , por el Su 
  

perintendente de Compañías . - ARTICULO -- 
  

DiC12C SEGUNDO: Les convocatorias - 

  

se harán por la prensa según lo dispuesto en el - 
  

ártículo doscientos setenta y ocho de la ley de - 

  

Compañías y con diez áles de anticipación , indi- 

  

cando a més de la fecha , el día , la hora , el - 

    lugar y el objeto de la reunión . - Aúemás de la 
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  
      
    

| 
-=4- 

1 

, -- publicación , se enviaré a cada accionista una 

, comunicación escrita , haciendo conocer sobre la 

convocatoria a Junta General , y en la copia de - 
4 z 

; | dicha comunicación deberá conster la recepción de 

6 la misma . - ARTICULO DECIDXO TER 

CERO: De acuerdo a lo esteblecido en el 'Ar-- 
7 

tículo doscientos veinte y seis de la ley de Com- 
8 

O . 9 peñías , el o los accionistas que representen por 

lo.menos el veinte y cinco por ciento del capital 
10 

social podrán peáir , por escrito , en cualquier 
11 

42 tiempo , la convocatoria a una Junte General' de - 

Ááccionistes para tratar de los asuntos que indi-- 
13 

" quen en su petición . - ARTICULO DECI 
14 = 

45 HO CUARTO: Para que la Junta General pue 

da instelerse a deliberar en primera convocatoria 
16 

será necesario oue los accionistas representen - 

0 ” més de la mitad del capital social pegedo . - En 
18 

segunda convocatoria , la Junta se instelará con 
19 

el número de accionistas presentes , sea cual fue 
20 

21 re la aportación del capital social que represen- 

ii se expresapé en la convocatoria . - AR 
22 

SE LO DAD IM O QUII O: Para que 
23 7 7 

. 2 AE Junta General Ordineria o kExtraordineria pueda 
VS, £ 

¡pies 24 validamente el aumento o disminución del 
4 

/cepit , la transformación , la fusión , la diso 
26 LY 

27 1ucióf anticipada , la reactivación si se halla- 

— se proceso de liquidación , la convalidación y 
28 

. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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en general cualquier modificación de los Estatutos, 
  

se requerirá un cuorum del setenta y cinco por -- 
  

ciento del capital social pagado en primera convo 
  

catoria . - En segunda convocatoria bastará le re 
  

presentación de la tercera parte del capital paga 
  

do y si luego de la segunda convocatoria no hubie 
  

re el quorum requerido , se procederá en la forma 
  

determinada en el ¿rtículo doscimtos ochenta y -- 
  

dos úe la Ley de Compañías . - ARTICULO - 
  

DECIAO SEXTO: JUNTAS UNIVERSALES , - 
  

Eo obstante lo dispuesto en los artículos anterio 
  

res , la Junta se entenderé convocada y quedaré - 
  

validemente constituída en cualquier tiempo y l1u- 
  

gar úáel territorio nacional , pera tratar cual- - 
  

quier asunto , siempre que esté presente todo el 
  

capital pegado y los esistentes , cuienes deberán 
  

suscribir el acta bejo sanción úe nulidad , acep- 
  

ten por unanimidad la celebración de la Junta . - 
  

A4x tTICUDO DECIZÓOÓ SuiárTla0: COL 

  

CURREACIA Y RESCIIJCIONES . - Los accionistas po 
  

árén concurrir e les reuniones de la Junta lene-- 
  

rel ye sea personalmente o por medio de un repre- 
  

sentante . - la representación convencional se - 
  

conferirá mediante carta poder dirigida al Geren- 

  

te General de la Compañía o mediante Poder Nota-- 
  

rial General o Especial . - No podrán se: repre-- 
  

sentantes convencionales los administradores de - 

    le Compañía y los Comisarios . - ARTICULO 
   



  

0S 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
          

| 
| - - 

lo 2 
-—DECIJNO OCTAVO: Les resoluciones de 

2 - 

. las Juntas Generales serán tomadas por mayoría de 

4 votos del capital pagedo concurrente , salvo las 

excesciones previstas en la ley de Compañías y el 
5 

Estatutos Social . - Los accionistas tendrán dere 
6 

= 

7 cho a que se computen sus votos en proporción al 

velor pagaco de sus respertivas ecciones . - Los 
8 

o votos en Dlanco y las abstenciones se sumarén a - 

10 la meyoría numérica . -4«RTiCULO DEC ll 

MO NOVESZXO ss DIRECCION Y ACTAS . - las - 
11 

Juntas Generales serén dirigidas por el Presiden- 
12 - 

13 te de la Compañía o por quien lo estuviere reem-- 

plazenáo o si así se ecordare por un accionista - 
14 

elegido vara el efecto por la misma Junta . - El 
15 

16 acta de las úeliberaciones y ecuerdos de las Jun- 

17 tas Generales lleverá las firmes del Presidente - 

e y del Secretario de la Junta , función éste que - 
1 

será desempeñada por el Gerente General o por la 

19 

persona que designe la Junta pere esa ocasión en 
20 

caso de falta O ausencia del Gerente General . - 
21 . 

Rs 1 0 dGS51Ii0C0s5Si la Junta - 22 h Az CULO Vd GsSlnú Si la Junta 

SS Universal Ál acta deberé ser suscrita por - 
23 - 

Y Áodo los asistentes . - leas actes se lleverén en 
24 Z 

y hojzx4 móviles escrites a máquina , así como en el 
Hee 

“enveddo y reverso , que deberán ser foliadas con 
2611 - 

5 aunefación continua , sucesiva y rubricadas une - 

_ , > 
28 por una por el Secretario . - 4RTICULO -—- 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
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15 

16 

17 

18 
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20 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

ViúrmSBic 0 Enli4ebRroOs ATHiIBUCIULES DE 
  

LA JUNTA . — .So0n atribuciones de la Junta Gene=- 
  

ral de Accionistas : a ) Nombrar y remover al Pre 
  

sidente y Gerente General úe la Compañía , por el 
  

período úe cuatro años , sin que se requiera ser 
  

accionista y fijar sus remuneraciones ; b ) Desig 
  

ner un Comiserio Principal y un Suplente ; c ) Re 
  

solver acerca de la distribución áe los benefi- - 
  

cios sociales ; 4 ) Conocer anualmente las cuen-- 
  

tas , el balence y los informes que presenten el 
  

Gerente General y los Comisarios acerca de los ne 
  

gocios sociales ; e ) Acordar aurento del capital 
  

social ; £ ) Resolver acerca úe la fusión , trans 
  

formación , disolución de la Compañía ; g ) Acor- 
  

der modificaciones al contrato social ; h ) Super 
  

vigilar la buena marcha de la Conmpañile , para es- 
  

te efecto soziciteré todos los informes que creye 
  

re convenientes ; i ) Setñielar el porcentaje úe co 
  

misiones que la Compañíe pueús pagar ; j ) Conocer 
  

y aprober el presupuesto enuel de la Compañía , - 
  

cue será elaborado por el Gerente General ; k ) - 
  

in general , todas las demás atribuciones que le' 
  

concede la ley vigente . -—- AR 71 CULO VI- 
  

GrsSsilldo SEGUNDO: ERESIDENTE , - El - 
  

Presidente durerá cuatro años en su cargo , pero 

  

podrá ser reelegido indefinidamente . - Para ser 
  

Presidente no se requiere ser accionista úe la - 

    Compañía . - Sus funciones se prorrogerén hasta - 
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n
a
 

CN
 
1
 

  

-- ser legalmente reemplazado . - ARTICULO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

VIGESITIO TEHKXCERO: Son atribucio-- 
3 

, nes del Presidente : a ) Cumplir y hecer cumplir 

5 las resoluciones y acuerdos de la Junta General ; 

6 b ) Presidir les sesiones úe la Junta General ; - 

, c ) Suscribir conjuntamente con el Gerente Gene-- 

e ral los títulos de acción y las actas de la Junta 

o 9 General ; 4d ) En general , las demás atribuciones 

50 gue le confiere la ley , estos Estatutos , la Jun 

11 ta General . A caso de ausencia , falta o impé 
  

dimento temporal del Presidegte , le reemplazará 
  12 7 a 

_la persona que designe la Junta General de Áccio- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
13 

14 nistas . - ARPICULO VIGESIAO -:- 

CULATO: GERENTE GENERAL . - El Gerente Ge- 
15 

neral durará cuatro años en su cargo , pero podrá 
16 

47 ser incefinidemente reelegido y no requiere ser -— 

O accionista de la Compañfe . - Sus funciones se - 
18 

prorrogerén haste ser legalmente reemplazado . - 
19 

£n?1CUDLO ViIiGeS1m0 QUINTO: 
20 

21 Son atribuciones del Gerente General : a) háctuar 

964 Secretari de las Juntas Generales ; b ) Con 
22 AL 

/ A 

, Y Arocar e 165 Juntas Generales ; ce ) Organizar y di 
2 £ Z - 

ANA | o - 
Ly 25548 las dependencias y oficinas de la Compañía; 

JUE) Ls : ca 
£, ES Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

y 
A títilos de: acción y las ectas de la Junta Gene- - 

£ 7 r s e ) Cuidar y hacer cue se lleven los libros 

. de contebilidad y llever por sí mismo el libro de 
2 ,     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.C+Ce Notorio Décimo Primero +» Quito - Ecuador    
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41 

12 

13 

44 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ectas de Juntas Generales , esí como el libro ta- 
  

lorario y el de acciones y accionistas ; f ) Pre- 
  

sentar cada año a le Junta General una memoria ra 

  

zonada acerca de la situación de la Compañía , a- 
  

compañada del balance y de la cuenta de pérdidas 

  

y ganencias , y de inventarios ; g ) Informar a - 

  

la Junta General cuando se le solicite y este or- 
  

genismo lo considere necesario o conveniente acer 

  

ca úe la situación administrativa y financiera de 

  

la Compañía ; h ) Obligar a la Compañía sin més - 
  

limitaciones que las establecidas por la ley y es 

  

tos Estatutos , sin perjuicio de lo que sehalla - 

  

dispuesto en el Artículo doce úe la ley de Compa- 
  

ñías y i ) Ejercer toúas las funciones que le se- 
  

ñelare la Junza General , y ademés todas aquellas 
  

cue sean neceserias y convenientes pare el funcio 
  

nemiento de la Compeñíe . - “n caso de eusencia , 
  

falta o impedimento temporal del Gerente General, 
  

le reemplezaré el Presidente . - 4k'ICUDO 
  

ViGuSslio SEZXTI60: REPRESENTACIÓN  Lhb- 
  

GÁL . - La representación legal de la Compañía +-- 
  

tanto judicial como extrajudicial la tendrá el Ge: 
  

rente General y se extenderá a todos los asuntos 
  

relacionados comysu giro en operaciones comercia=- 

  

les o civiles , incluyendo la constitución de gra 
sa 

  

vémenes úe toda clase con las limitaciones esta-- 
  

blecidas por le ley y estos Estetutos . - A R- 
    TiCUDO ViossSsi1nOo Se: ePTI1ILÓ:; De 
  

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    
  

      
  

. 1 217 
| 5 3 L£n . , =- les utilidades líquidas y realizadas de la Com 

2 

pañía se asignará anualmente el diez por ciento - 
3 

para constituir el fondo de reserva hasta que es- 
4 : 

te fondo alcance el cincuenta por ciento del capi 
5 

tal social . - ARTICULO VIGESIXMO 
6 

, OCTAVO: De las utilidades obtenidas en cada 

ejercicio anual , se distribuirán de acuerdo con 
8 

la tey y ua vez realizadas les deducciones pre-- 
. 9 

0 vistes por leyes especiales , las necesarias para 
: 10 

constituir el FPonúóo de Keserva legal . - El ejer- 
11 

cicio anual de la Compañía se contará del primero 
12 - 

5 de nero al. treinta y uno de Diciembre de cada a- 

. ño. -4RTICULO VIGESINO EOX4 
14 

VENÑO m: Son causas de disolución anticipada de 
15 

56 le Compañía. todas las que se hallen establecidas 

en la Ley y la resolución de le Junta General to- 
17 

0 made con sujeción a los preceptos legales . - AR 
18 

TICULO TRIGESIJNO: En ceso de diso- 
19 

lución y liquidación de la Compeñila , no habiendo 
20 

oposición entre los accionistas , asumirá las fun 
21 

pes de liguidador el Gerente General . - De ha 
22 

Y ber post e ello ,.1la Junte General nombrará 
23 1 

NY und y más liouidadores y señalerá sus atribuciones 
> YI 

/ f deberes . - 4RTICULO PRIGSSIMO 
25 

á . : 
á HRILZ3xK06:zul capital de Dos millones de su 

cres ( Sí. 2'000.000,00 ) de la Compañía , ha si- 
27 

eL A 
a 

28 do integremente suscrito por los accionistes , par 

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
e.C.C. Notario Décimo Primero - Quito «+ Ecuador    
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

te en numerario y el saláo a pagarse en el plazo 
  

de un año , 4e acuerdo al siguiente úetalle : — 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

ACCIO- CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUME 

NISTAS SUSCRI- rHAGADO 4 PAGAR nO AC 

TO SE EN 1 CIO- 

AÑO NES 

ábelardo 

Pechano - 

bertero 990.000 450.060 450.000 300 

luis Ábe- 

lardo Pa- 

chano Es- 

tupiñán 100.000 50.000 50.000 100 

liónica Eg 

tupiñén - 

de flores 900.000 450.000 450.000 3900 

iván Po- 

rres Proe- 

ño 50.000 25.000 25,000 50 

¿cuardo - 

raechano -— 

Bertero 50.000 25.000 25.000 50 

TOTAL : 2'000.000 1'000.000 1'000.000 2.000 

A4¿R *ICUDLDO TRIGESITIMHO SEGUHXDO: 
  

EMISIÓN. D ACCIONES Y EXPEDICION DE TULOS. 
  

Para la emisión de acciones y entrega de títulos 
  

que Se expidieren , se esterá a lo dispuesto en -— 
  

la Ley de Compañíes , los Estatutos y las resolu- 
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-- Ciones de la Junta General de Accionistas . - 
f: 
€ 

  

A4rRTICULO TRIGESIMO TERCE-- 
  

RO COMISARIOS . - La Junta General nombrará un 
  

Comiserio Principal y un Suplente . - Durarén un 
  

año en el ejercicio de sus funciones con las fa=- 
  

cultedes y responsebilidaies estableciúas en la — 
  

ley de Compañías y aquellas que les fije la Junta 
  

General , quedando autorizados para exeminar los 
  

libros , comprobantes , correspondencia y más do- 
  

cumentos de la Socieded que consideren necesarios. 
  

No requieren ser accionistas y podrán ser reelegi 
  

dos indefinidamente . - ARTICULO TRI-- 
  

GES15M0 CUARTO: Los Comisarios presen- 

  

tarán al final del ejercicio económico del año un 
  

informe detallado a la Junta General Ordinaria re 
  

ferente al estado financiero y económico de la So 
  

ciedeld . - Podrán solicitar se convoque a Junta - 
  

General ixtreordineria cuando algún caso de emer— 
  

gencia así lo requiere . - ARTICULO TRI 
  

Gu SIis0 QUINTO: DISPOSICION TRÁNSITO 
  

a AA 

E - Facúltgée de manera expresa al señor Doc- . 
  

Y tor Iván Tofres Proaño , para que realice todos -— 

  
y, ll 

A 

  

gos attos conducentes y necesarios para el perfec 
ha 

A 

Y ionapiiento y constitución de la Comñiíla y para -— 
  

  gue gorvomme e la primeru Junta General que será 
  

por Al presidida . - ARTICULO TRIGE- 
  
21 

28 

  

SIWO0 SEXTO: Se entenderén incorporadas     
e.C.C. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 

Notorlo Décimo Primero - Quito + Ecuador      
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a este contrato las disposiciones pertinentes de 
  

la Ley de Compañías y el Código de Comercio en to 
  

do aquello que no se hubiere previsto en estos Es 
  

tetutos . - - Usted señor Notario , se servirá a- 
  

gregar las demás cléusulas de estilo . - - Hasta 
  

aquí la minuta , que se halla firmada por el - 2 
  

Doctor Ivén Torres Proaño , con Matrícula número 
  

dos mil sevecientos cuarenta y dos , la misma que 
  

los comperecientes acepten y retifican en todas - 
  

sus partes , y leída que les fue integramente es- 
  

ta Escritura por mí el Notario , firman conmigo - 
  

en unigdea de acto , de todo lo cuel doy fe . - - 
  

  

firmado )JAbelardo Pachano Ber 

+ 
Úú e roy cégula de Identidad número 3-  - 
  

170218566 - 9 ,. =- = ( firmado ) L uis 4be- 
  

larao Pecheno Estupiñan;- 
  

cédula de lIcestided número ; 170524393 - 7. - 
  

( firmado iónica ¿stupiñán de 
  

“lores cédula de laeentidad número 
, 

  

firmado Iván To -- 1 Ne
] 

. ! | n
a
 

170458617 
  

rres Proaño cédula de ldentided núme- 
  

ro : 170162065 -8 . -- ( firmado ) Edua r- 
  

de PFPachano Bertero y cédula de - 
  

Identidad número : 170203247 - 3. - - ( firma-- 
  

mado ) El Kotario , VDoctorRubén Darío 
  

zspinosa larobo. .- - - 
  

Namgngno  p 0 C U E Ñ T 0 S - 
    H A B 1 i 1 7 A WN T E Ss "ene 
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BANCO DE LA GAR 15 
PRODUCCION 

CERTIFICACION 

ABELARDO PACHANO  BERTERO S/.. 50.000,00 
Helmos recibido de: LUIS A PACHANO ESTUPIÑAN 50.000,00 

MNICA ESTUPIÑAN DE FLORES 450.000,00 
IVAN TORRES PROAÑO 25.000,00 
EDUARDO PACHANO BERTERO 25.000,00 

1.000.000,00 

san: Un millón de sucres. 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este 

Bahco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

"ABEMA" S.A.   
   

    

   

    

alor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al 
Bahco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramientos debidamente 

¡ itos y el Certificado de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de 

caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 

prapósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el 

valbr respectivo, deberán entregar al Banco el presente cenificado original y ta autorización 

otorgada al efecto por la Superintendencia de Compañías. 

y atentamente, 

  

     

        

  

  

PERO JPA LE Quito , a 11 de Noviembre de 1991. 
QL 

FECHA 
  

AV. 9 DE OCTUBRE 910 Y RUMICHACA TELFS. 307521 - 306399 
CASILLA 4299 GUAYAQUIL ECUADOR 

  

  
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito » Ecuador    
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Se otorgó ante mí , en 
  

fe de ello confiero esta T¿HCizxiá COPIA - 
  

C=ÓRTIFICADA , firmada y sellada en wuito , a Ca- 
  

torce de Noviembre de mil novecientos noventa y - 
  

uno . -— 

  

  

  

        
    

  

  

RAZON 3 Mediante Resolución N2 Jl l-1=1=2186 . 
  

dictada el trsos. de Diciembre del presente año , 
  

por la. Baperifigadenosa de Compañías , fue apro» 
  

bada la escrifara pública de constitución de la - 
  

compañía baina S, * “¿y otorgada ante mí , el once 
  

de Noviembro del año en curso . - Tomb nota de en 
  

te particular al margen de la respectiva matriz » 
  

mito , a diecisiete de Diciembre de mil novecien 
  

tos noventa y uno . » 
  

  

  

    

  

  

DECIMO PRIMERO CLARIO USCIMO PRIMSRO Dai CANTON, 
GUIDO - ECUADOR       
  

O       
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fecha queda inscrito el oresante Documento y la Resolución 

1 . 

2ro dos mi.l ciento ochenta y seis, del señor Intendente 
  

compañías de Quito, de 13 de diciembre de 1991, bajo el 
  

ero 209 del Registro Mercantil, tomo 123,- Queda archiva- 

  

da la segunda copia certificada de la escritura pública de 
  

con stitución de la compañía "ABEMA S.A."”, otorgada el 11 
  

de noviembre de 1991, ante el notario décimo primero del 

  

can] 
  

to 
  

lo establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, pu 
  

b1i cado en elRegistro Oficial 373 de 29 de agosto del mismo 
  

aña .- Se anotó en elfRepertorio bajo el número 1729.- Quito, 

  

reinta de enero de mil novecientos noventa y dos.- EL RE 
  

GIS 'TRADOR.- 
  

  

IO
N,
 

    

UV : 
Sama? Li 4 EN 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          Monsalve Moreno   

tón, Dr. Rubén Espinosa.- Se dá así cumplimiento a lo dispues 

en elArt. Tercero de la citada Resolución, de conformidad! ar,


